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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

2 DE ESTATUTOS  —SOCIALES DE LA - 

3 COMFAÑIAa ANONIMA DENOMINADA 

4 ECUANAVE LC... 

5 CUARNTIA: ZAG GOD, ODO. 00 

6 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

7 día cinco de Diciembre de . mil povecientos ochenta 

8 y nueve, ante mí, MEROGADO —NELSON GUSTAVO CAMARTE 

0 9 ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO  —SEFTIMO DEL CANTON, 

o 10 comparece! el Capitán GUILLERMO SERRANO ANDRADE , 
a a 

7 : 11 quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

12 domiciliado en Quito, de tránsito por esta ciudad, en 

13 su calidad de Gerente General de la Compañía ECUANAVE 

14 LC... debidamente autorizado por la Junta General de 

15 Accionistas, según consta del Nombramiento y Acta que 

16 se acompañan coma documentos habilitantes; capaz para 

. 17 obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

: 18 instruido en €el objeto y resuliados de esta escritura 

— 19 de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, 

. 20 a la que procede de una manera libre y voluntaria.para 

21 suo datorgamiento,me presenta la mintita del tenor 

. 22 siguiente:  SEROR NOTARIO. Sírvase autorizar en el 

23 Registro de Escrituras Públicas a Su. Cardo, una de 

: 24 Aumento de Capital y Reforma 0e Estatutos 5ociales de 

25 la Compañía ECUANAVE C.f.. Que yO. Capitán GUILLERMO 

26 SERRANO ANDRADE, en mi. calidad de Gerente General 

27 de la misma otoroa al tenor de las siguiente )aláusu- 

28 las. CLAUSULA — FRIMERA=:  ANTECEDENTES.— aj 
     Ab, Holaaa + Sra Cir 
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conestaituveo mediante 

  

critura pública otorgada 

ante el Notario Público Frimere del Centén Guevaquil. 
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doctor Cerios Quiñónez Velásquez el día tres de mavo i 

  

de mil novecientos setenta yv ochoa e inscrita en el 
  

edistro Mercantil del misma Cantón, el. día siete de 

  

  

aoosto del mismo año. dicha escritura fue convalidada 
  

| 

otariía el día Ef
 j mediante tre. otorgada ante el mismo 1 

  

diecioche de actubre de mil novecientos setenta y ¿ 

  

nueve e inscrita en el Fegistro Merc 4 añil el veinte y 

  

  

    cuatro de enero de mail novecientos ochenta. La 
  

sociedad se constituyó can un capital de cinco 
  

miilones de sucresi b) La  dunta General de Aáccia- 
  

nistas de mi representada, de fecha doce de septiembre 
  

de mil. novecientos ochenta Y Ppueve, decidió smaimentar 
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ECUAONHNÉNE LC. en mi calidad de Gerente General de la 
  

mismas declare: a Otre el capital de mi representado 
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ECUANAVE C. A. 
"Pug 7 o rt 
A A 

Junín 415 y Córdova 
Telfs: 310139-310140 

Casilla Postal 4811 

  

e 

A 
Gueyequil, Agosto '9 de 1989 

Sañor 

GUILLERMO SERRANO ANDRADE 

Ciuded.-— 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle a usted que la 

Junta de Directorio de ECUANAVE C.A., en sesión celebrada el día 

de hoy,:tuvo el acierto de  designario GERENTE GENERAL de la 

Compañía, con los deberes y atribuciones que para este cargo 

constan en el estatuto social de la colpañía, de acuerdo el cual 

usted ejercerá la representación legsl, judicial y extrajudicial 

de le compañía, en Forma individual y sin el concurso de otro 
funcionario, 

Estas “unciones las desempeñará por el período de dos años 0 

hesta que sea legalmente reemplezado. 

ECUANAVE C.A. se constituyó mediante escritura pública otorgade 

ante el Notario Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, el día 2 de mayo 

de 1978 y fue inscrita de fojes 19.041 al 19.081, f 4225 del 

Registro Mercantil de Guayaquil y anotada bsjo el N2 16.418 del 

repertorio, el día 7 de agosto de 1978. 

tentamente, 

BZ 
“ing. Alfredo Escobar Rivadeneira 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: En'esta fecha acepto el cergo de GERENTE GENERAL pera el 

que'he sido nombrado.- Gueyeaquil, Agosta 9 de 1982. 

Baal 
GUILLERMO-SERHANO ANOBADE * 

8 
e 
i
n
 

La 
o
 

A
 
e
 
o 

4d. Helson islas 
Botario 07 ies 

00000003 

     

Telex 3424 NAVISA 
Guayaquil-Ecuador 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombra» 

, nto de oda General a fojas 34.743, rámero 10.138 del Regig 

tro Mercantil y anotado bajo el mímero 14,024 del Repertorio » = 

Archivindose los comprobantes de pago por Impusato de Registro y 

Defensa Racional.» Guayaquil, Agosto veintinueve de mil nóveci 
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_—, 

JA HECTOR MIGUEL AJÍVAR ANDRADE 

Registrador Marcanel Amen Seat 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE “ECUANAYVE” C.A. 

CELEBRADA EL_12 DE SEPTIEMBRE DE 1.989 

00000004 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de septiembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, siendo las 10H0O, en el Jocal social de la 

sociedad, ubicado en junin 415, se reunen los siguientes accionistas de la 

compañía ECUANAVE C.A., señores Ing. Ernesto Escobar Pallares, 

propietario de cien acciones: Ing. Alfredo Escobar Rivadeneira, propietario 

de mil setenta y cuatro acciones; María (cabe! Escobar de Coloma, 

propietaria de novecientas cincuenta y cinco acciones; Carmen Escobar de 

Mateus, propietaria de novecientas cincuenta y cinco acciones; Beatriz 

Escobar de Keriyon, propietaria de novecientas cincuenta y cinco acciones; 

Margarita Escobar de Coloma, propietaria de novecientas cincuenta y cinco 

acciones; Dr. César Palacios Barzallo, propietario de dos acciones, Ing. 

José Gónzalez Villacis, propietario de dos acciones; Econ. Miguel Melo 

Castro, propietario de dos acciones. Todas las acciones son ordinarias, 

nominativas y de un valor de un mil sucres cada una.- Encontrándose 

presente la totalidad del capital social pagado, los accionistas deciden por 

unanimidad constituirse en junta general, sin necesidad de convocatoria 

previa, haciendo uso de la facultad consignada en el artículo 250 de la Ley 

de Compañías.- Preside la sesión el titular, Ing. Emesto Escobar Pallares, 

y en calidad de Secretario, el Gerente General, Cptn. Guillermo Serrano 

Andrade.- El Presidente dispone que por secretaria se de curnplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 281 de la Ley de Compañías, lo que así se hizo, 

resultando que los accionistas presentes son los mismos que se detallan 

en el encabezamiento de esta acta de lo cual se deja constancia en la lista 

de asistentes suscrita por el Presidente y el Secretario.- Todos los 

accionistas están de acuerdo en tratar sobre los siguientes puntos del 

orden del día. 1) Conocer y resolver sobre el aumento de cepitaV Ue la 

compañía, así como su suscripción y forma de pago; 2) Conocer y reso ver 
14 

sobre la reforma del estatuto social, asi como sobre cualquier nto 

Ab, Meleor GEA 
Notario Xvil d 
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_que tenga directa relación con el enterior.- El Presidente declara 

instalada la sesión y manifiesta que es conveniente y necesario para los 

'interesés de la compañía elevar su capital social hasta que alcance un 

monto que refleje la verdadera situación económica de la misma, razon por 

la cual propone un aumento de doscientos cuarenta y cinco millones de 

sucres (5/. 245'000,.000,00), a mas del existente, de tal manera que este 

llegue a doscientos cincuenta millones (sf. 250'000,.000 00),e mismo que 

se pagaria íntegramente mediante la capitalización de parte del superávit 

proveniente de la revalorización de activos fijos de la compañía, superávit 

que al momento alcanza una suma mayor 8 la que se va acapitalizar, que 

como este aumento se pagaría con recursos patrimoniales, todos y cada 

uno de los accionistas tendrían derecho a que se les atribuya 

necesariamente un número de acciones proporcional a lás que poseen 

actualmente, todo lo cual debe ser aprobado por esta junta general.- La 

junta general de accionistas de ECUANAVE C.A., luego de deliberar sobre 

todos y cada uno de los puntos decide por unanimidad lo siguiente. 1) 

Aumentar el capital de la compañía en la suma de doscientos cuarenta y 

cinco millones de sucres (S/. 245'000.000,00), a más del existente, de tal 

  

manera que este alcance la suma de doscientos cincuenta millones de 

sucres (S/. 250'000.000,00), mediante la emisión de doscientas cuarenta y 
  

cinco mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un mil 
AM E A 

sucres cada una, las mismas que se pagan integramente mediante la 
a e muta 

  

capitalización de parte del superávit proventente de la revalorización de 

actwos fijos de la compañía, acciones que son necesanmamente asignadas a 

todos y cada uno de los actuales accionistas a prorrata del numero de 

acciones que poseen actualmente, por lo que se reparten de la siginente 

manera: al señor Ing. Ernesto Escobar Pallares, le corresponden cuatro mil 

novecientas acciones (4.900), al señor Ing. Alfredo Escobar Rivadeneira, le 

corresponden cincuenta y dos mil seiscientas veinte y seis acciones 

(52.626,00), a la señora María Isabel Escobar de Coloma, le 

q
 

 



corresponden cuarenta y sels mi setecientos noventa y cinco acciones 

(45.795); a la señora Carmen Escobar de Mateus, le enrres ponderd AGN 05 

y seis mi setecientos noventa y cinca acciones (46 795), a la señora 

Beatriz Escobar de Kenyon, le corresponden cuarenta y seis mil setecientos 

noventa y cinco acciones (46.795), a la señora Margamia Escobar de 

Coloma, le corresponden cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco 

(46.795) acciones; al señor Dr. César Palacios Barzallo, le corresponden 

noventa y ocho (98) acciones; al señor Ing. José” Gonzalez Villacis, le 

corresponden noventa y ocho (98) acciones; al señor Econ. Migue! sicdo 

Castro, le corresponden noventa y ocho (881 acciones. - 23 Disponer que se 

realicen los asténtos contables respectivos.- 3) Feformar los textos de las 

cláusulas Cuarta, Ouinta, Sexta, Novena, Bécima Cuarta, Decuma Octava, 

Decima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, y Yigesima Duinta, los 

mismos que de ahora en adelante dirán CUÁRTA- La sociedad tiene pur 

objeta el trans sporte maritimo y fluvial, la Operación de buques, lanchas, 
  

tanqueros y naves en general, propios o ajenos, inclusive con el. sistema de 

fetar, en el tráfico maritimo fluvial, nacional 0 internacional, la 
A a O E EA ASS RA eo E E ARO ME Eso 

  

prestación .a,, las. empresas, navieras, de. Servicios. de, administración, 

agenciamiento, operación y mantenimiento de toda clase de embarcaciones, 

asi como de  Feparactones, sumimstro de alimentos, repuestos, 
A AA le PRE Parade nr + 0% 

combustible, personal especializado y tripulantes: AAA y 

operación: de talleres de reparación y astilleros, compra y venta de naves y 

en general ta prestación de Servic103 afines relacinnados can su actvidas 
e a ao eta 

naviera.- Para! el cumplunienta de sus fines, la compañia podra realizar 
Bt in ato 

tada clase de actos Y contratos permitidos por ia Ley. y que se Felar (0ñey 

  

con el objeto anal de lá compañya, pudiendo. aña nr arciones y/n Ln
 

participaciones socrales, interimendo en da Sindacion Den SHrDentoS ñe 

capital de Compañias alines. J DUINTA - El capital sortal de la compañia 

es de doscientos cincuenta millones de sucres (5, IENVECÓ GO 00), 

dividido en doscientas cincuenta mil acciones ordinamas y nominativa9 de 

un valor nommnal de un mil sucres cada una, numeradas del 0MPOo al 

  

vb Cañarte A. 
atar XVI del Cantón Guayaquil 

 



bi 230.000 inclusive. Cada accion de un mi sucres que estuviere totalmente 

pagada dara derecho a un voto en las deliberaciones de la junta general de 

accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en propercion a 

su valor pagado. Los titulos o certificados provisionales de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la ley y llevaran las hirmas del 

Presidente y Gerente General. SEXTA.- TITULOS DE ACCIONES: Las acciones 

estarán representadas por títulos o certificados provisionales, los mismos 

que podrán representar uns o mas acciones, y que estaran numerados 

correlativarmente. NOVENA.- DE LA ADMINISTRACION: La compañia estara 

gobernada por la Junta General de Áccionistas que legalmente constituida 
  

. es el órgano supremo de la compañía y administrada por. a) El Directorio; 
  

b) Presidente, Cc) Vicepresidente, y, d) Por el Gerente General. DECIMA 
a   

CUARTA.- ASISTENCIA Y REPRESENTACION: a) Los accionistas podrán 

concurrir personalmente o hacerse representar por persona extraña . 

mediante carta dirigida al Presidente con anterioridad a la celebración de 

    

la Junta; bj No podrán ser representantes de los accionistas los 

administradores ni los Comisarios; Cc) Las decisiones de la Junta seran 

tomadas por la mayoría absoluta de votos del capital pagado concurrente a 

la reunión, salvo las excepciones previstas en la ley de Compañías. 

DELIMA DCTAYA.- REUNIONES: El Directorio se reunirá ordinamamente, por 

lo menos una vez cada trimestre, y extreordinamarmente, cuando lo 

convoque el Presidente o el Gerente General por si o a pelición de par lo 

menos dos miembros.- Sus resoluciones y acuerdos seran tomados por 

mayoria simple y constarán en actas suscritas por el Presidente y el 

Secretario. Cada director tendrá derecho a un yoto. Ouen presida la 

reunión tendrá voto dirimente. La convocatoria será hecha por esenita en 

el domicihio que tenga señalado cada uno de los directores, con por lo 

menos dos dias de anticipación al de la reunion, indicando el lugar, dia, 

hora y objeto de la sesion. Á los directores domicihados en el extenor se 

los convocará mediante cable, fax o telex con ocho dias de anticipacion. 

DECIMÁ NOWENA.- OUDRUM Y RESOLUCIONES: Para que pueda instalarse 

L
 

E
 

 



met” 

” válidamente el directorio, es necesario que concurra más de la mitad de 
000293 

sus miembros en relación con los que integran :el mismo. El directorio 

- podré reunirse válidamente sin convocatoria previa sí estuviere presente 

la totalidad de sus miembros y-estos acepten por unanimidad la 

«celebración de la sesión. Los directores deberán concurrir personalmente.- 

Por falta o ausencia de uno o más miembros del directorio, se convocará al 

- suplente específico. YIGESIMA.- FACULTADES: Corresponde al Directorio: 

a) Nombrar al Gerente General por el. periodo de dos años y fijar. su 

. remuneración; -b) Nombrar cuando lo considere conveniente, uno o más 

Gerentes departamentales y Subgerentes, y fijar su remuneración, deberes, 

- derechos y atribuciones, entre-las que no podrá constar la representación 

legal de la compañía, ya que se trata de simples administradores internos; 

c) Autorizar al Gerente General para que pueda otorgar Poderes Generales; 

d) Autorizar la contrateción de empleados cuya remuneración mensual 

exceda del monto 'equivalente a quince salarios mínimos vitales; e) 

- Acordar el establecimiento de nuevas agencias o sucursales y suprimirlas; 

nombrando a los funcionarios de estas, fijándoles sus atribuciones y ul 

. plazo de sus nombramientos; f) Conceder licencia a los Miembros del 

Directorio y al Gerente General; q) Determinar el monto de la garantía que 

- debe rendir el Gerente General, siempre y cuando le considere oportuno y 

cenveniente; h) Sugerir las normas que deben regir.la administración de la 

compañía, así como, la orientación financiera de los negocios sociales; i) 

Autorizar al Gerente General la celebración de todo acto o contrato, 

suscripción o aceptación de documentos a favor de cualquier persona 

notural e juridica que obliguen.a la compañía y cuyo valor exceda 

setecientos cincuenta salarios mínimos vitales;. j) Autorizar al Gerente 

General la suscripción de contratos, de permuta, hipoteca, anticresis y 

arrendamiento de naves de bienes reíces y la compra de activos y pasivos    

    

de -otras compañías; -k) Aprobar el presupuesto de gastos gene 

presentado por el Gerente General; 1) Autorizar la emisión de duplica 

v a ; : 
1 ASA 

PO e F 
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cal representante legal de la compañía la suscripción de los contratos de 

fletamento y arrendamiento de buques, y, n) Ejercer todas las atribuciones     

  

a estos estatutos y a las leyes le corresponden. 

REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD: — La 

y deberes que confor, 

VIGESIMA PRIMERA. 

    

- representación Vegal de la compañía tanto judicial como extrajudicial, 

copfesponde al Gerente General/quien tendrá los más amplios poderes a fin 

de-que represente a la sociédad en todos los asuntos relacionados con su 

giro o tráfico,con las limitaciones establecidas en el articulo vigésimo. En 

caso de falta temporal, el Gerente General será reemplazado por el 

Presidente y en ausencia de éste por el Vicepresidente y a falta de ambos 

por la persona que designe el Directorio.- VIGESIMA QUINTA.- COMISARIOS: 

- Los Comisarios durarán dos años en el ejercicio de sus funciones y tendrán 

los deberes, atribuciones y responsabilidades señalados en la Ley de- 

Compañías y aquellas que fije la .lunta General”; 4) Autorizar al Gerente 

General y representante legal, de la compañía para que otorgue la escritura 

correspondiente, realice cualquier acto y suscriba cualquier documento que ' 

sea necesario para la total validez y perfeccionamiento de este act. 

societario.- Se deja constancia que asiste también el Comisario de la 

compañía, señor Johnny Villamarin.- No habiendo otro asunto que tratar, la 

Presidencia concede un receso de cuarenta y cinco minutos para la 

redacción de esta acta, concluido el cual se reinstala la sesión con los 

mismos asistentes, dándose lectura al texto del acta, el cual es aprobado 

por unanimidad, firmando para consiancia todos los asistentes con lo cual 

se da por terminada la sesión siendo las doce horas.- f) Ing. Ernesto 

Escobar Pallares.- f) Ing. Alfredo Escobar Rivadeneira. f) María Isabel 

Escobar de Coloma.- f) Carmen Escobar de Mateus.- f) Beatriz Escobar de 

Kenyon.- f) Margarita Escobar de Coloma.- f) Dr. César Palacios Barzallo.- 

f) Ing. José González Villacis.- f) Econ. Miguel Melo Castro.- f) Johnny 

Yillamarin Comisario. f) Cptn. Guillermo Serrano Andrade Gerente 

General- Secretario. 
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CERTITICO: Gue la copia que antecede es € conforme a 34 9niamal 

e 
Cpta. GUILLERMO SERRANO ARDRADE 

GERENTE GENERAL SECRETARIO 
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queda aumentado en la sume de doscientos cuarenta y 

cinco millones de stucres de tal manera que el nuevo 

capital de la compañía es de doscientos cincuenta - 

millones de sucres, incremento que ha sido suscrito Y 

- 
page en la forma Y modos establecidos por la Junta > 

General de Accionistas de mi representada, de fecha - 

doce de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve: 

1 usuldas Cuarta, Duinta,s te
 

s cl: tu
 bi Due quedan reformadas le 

Sexta,  —HNovena, —Decima Luarta, Décima Octava, Décima . 

ViQésima, Viqgé o Hoyena . ima Primera, Y Vigésima Quinta. 

del estatuto social de dla compañía de acuerdo al texto 
  

que consta en el acta de la referida Junta General y, 
  

cd La nacionalidad de todos los eccionistas suscripto-. 
  

res del capital es ecuatoriana.” Sírvase usted señor 
  

Notario, aqregar todas las cláusulas y declaraciones 

necesarias para la completa validez y perfeccionamien- 
  

tao de esta escritura pública, haciendo constar coma. 
  

documento  habilitente una copia Certificada de mi -- 
  

nambramiento y del acta de  dunta General de la 
  

compañia de fecha doce de septiembre de mil noveciern- 
  

tos ochenta y nueve.- Esta minuta está firmada por el 

Abog a do Modesto José palo Terán, con matrícula 

profesional del Colecio de Abogados del Guayas. 
  

Húmero: selecientos cincuenta y seis.- HASTA AQUI LA. 
  

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 
  

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO El VALOR 

LEGAL. Quedan  egregados a mi registro formando Parte . 
  , - 

integrante de la presente escritura el Acta Y Mmbra— 
  

Ap: Netson 
Notario XVI 
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miento de Gerente Generale de la Compañía ECUANAWE 

Coños Leida aue fué seta  Pecratira de A E 

Time. por mis, el Moterio. €en ella vOl. el Comperecdiern— 

te, éste le aprueba en todas sus partes, ER ATIFMES 

ratifica y firma er unidado de acto conmioo.- DOY 
  

FE.- 
  

De ECGUANAVE E. RH. O, : 099036995001 
  

  
/ L 

Benciól 
  

CAPITAN GUTLLERMO 
  

L.E. 1701897272 
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Ab. Malcom Gustavo Cartarte A. 

    

  

   TOY FE: CUL AL PARIS TE LA YATRIZ DE FECHA C 
  

  

HOVACTIEPTOS OCHENTA Y MUENO TOBO CUOTA (UF la SEÑOR AS A A 
  

“IAS ME GUAYAOCIL : DA mo e A PSOLUCIO: SUMERO OCUBDIA Y UB LOSA 
  

y 

UNO-UNO-UBBO UNO YOS arip/Go OCHO DE FICRA VELTIANVE 1 DIOTO 
  

3RE ODE MIL EN CT mo delta Y Y UNE) APRODO LA FSCIATRPTAR 
     HE ESTA COPIA.- CUAYACA TL, ao ca MIL 2 
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LIGENCIA ; DOCTOR CARLOS qUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO PRIMERO 

DEL CAN TON.» DUY FE.” que en esta fecha tamé nota al márgen de la matráz c9- 

rrespandiente al tros de may> de mil novecientos setenta y o0lko, de la RESOLU. 

CION Nod. 89 - 2 -1=-= 1.094 08 , expedida par el doctor CARLOS ESTARELIAS 

MERINO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el veintinueve de Diciembre de 

mil novecientos oelienta y nueve, mediante la cual se APRUEBA el aumento de 04- 

pital de " ECUANAYE Co A. * y la Reforma de da / de acuerda 
al instrumento público que antecede.- Guayaquíl; cineo de mi ame 

tas noventa... 
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o . CiRTIFICOS Que 

Ea cumpliniento de lo ordenado en la Zesolución Mámero S9=2=3=3=012408, = 

dictada el 29 de Diciembre de 1.989, por el Intendente de Compañfas, he = 

inscrito esta escritura pública, la missa que contiene el AUMENTO DE CAP 

TAL Y RPORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada “ECUAMAVE CuAo" de 

Eojas 3,105 a 2,120, clmeek 963 del Aoglotro Mercantil y anotada bajo «l 

número 1,440 del Repertorio -- Guayaquil, Enero veintítres de mil nove - 

cientos noventa e.» El Registrador 2 
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B. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Cantéh Guayequil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autíntica de la - 

escritura pública que antecede, en cumpliziento de lo dispuesto en el De» 

creto 733, dictado el 22 de agosto de 1.975, por el Señor Presidente de = 

la Replíblica, publicado en el Registro Oficial * 878 del 29 de Agosto de 

1.973 .- Guayaquil, Enero veintitres de mil novecientos noventa .- El Re- 7 
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sida 

TIFICA: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura pó- 

blica a fojas 19.043 del Registro Mercantil de 1,978; y, 2.645 de Igual 

Registro de 1,980, al margen de las ingeripciones respectivas .- Gueya» 

AMA, Enero veletitras de mil novecióntos poeta .- El neglstrados Meg 
comtil o. / eS 

  

    

c_AB. HECTOR MIGUEL ong NDRADE 
  

Registrador Mercantil del C Guayequi 

CURTIFICO: Qe con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de AUIO 

RIZACION Di LA CAMARA DE COMZRCIO De GUAYAQUIL de la antes mencionada — 

compañía .- Juayauil, Enero velintitres de mil novecientos noventa.» El 

Registrador Mercantil e, A A 

  

   
  

/ KE HECTOR MIGUEL ÁLCIVAR ANDRADE 
e > . * 

Registrador Mercantil. del Cayó? Guayaquil _- 

 


